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Catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía. 

Expediente No. 630014003009 2012 00326 00 
Sustanciación No. 954 

 
En atención al oficio allegado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, 

se dispone oficiarles nuevamente para reiterarles que este proceso terminó por pago total 

de la obligación adeudada mediante auto interlocutorio número mil setenta y ocho (1078) 
de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), por consiguiente, se 

dispuso el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo de los bienes 
que se llegasen a desembargar y del remanente del producto de los embargados dentro del 
proceso ejecutivo singular, promovido por el señor Jaime Rivas Pérez, en contra de Fabio 

Franco González, radicado con el No. 630014003003 2011 00359 00, que se tramita en 
dicho estrado judicial, habiéndose comunicado dicho levantamiento mediante el oficio 

numero dos mil novecientos sesenta (2960) de fecha veinticinco (25) de septiembre de la 
misma anualidad; por lo tanto, no hay lugar a recibir la medida que se dejó a disposición. 

 

Para efectos de lo anterior, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los 
Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Quindío, líbrese y envíese el respectivo oficio, el 

cual deberá contener los números de identificación de las partes, anexándole copia de los 
citados oficios. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 99 

Fecha de notificación por estado 15/09/2020 
Eduard Andrés Gómez 
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